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377. El Comité muestra su preocupación por el hecho de que, aunque la legislación
nacional condena los tratos inhumanos y degradantes, muchas mujeres tienen que
prostituirse para sobrevivir y existe la trata de mujeres; faltan mecanismos de
prevención y el Estado tiene poca capacidad para enfrentarse a las organizaciones
delictivas nacionales e internacionales dedicadas al proxenetismo, que actúan con
gran impunidad.

378. El Comité recomienda que el Comité Interinstitucional que ha emprendido
diversas acciones para prevenir y sancionar la trata de mujeres organice una
estrategia de trabajo más enérgica y efectiva para enfrentar ese grave problema.

(Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, ONU. A/54/38,
párrs. 377-378).
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